
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Juez  : Luis Alberto Quintero Obando 

Ref. Expediente : 110013343065-2023-00365-00 

Accionante : Yeni Lorena Arango Arenas    

Accionado :  Comisión Nacional del Servicio Civil y otro  

 

ACCIÓN DE TUTELA 

AUTO ADMISORIO 

 

Yeni Lorena Arango presentó escrito en el que solicitó la intervención de varias entidades 

para la protección de sus derechos fundamentales a la igualdad y al mérito, solicitando la 

suspensión de proceso de asignación de plazas docentes en el Departamento de Antioquia 

dentro de un concurso de méritos.  

 

En su solicitud la ciudadana no expresa claramente cuál es la acción constitucional o medio 

de control que invoca para la protección de sus derechos. Por otra parte, la accionante 

identificó su demanda como una acción de grupo en el aplicativo de demanda en línea 

(archivo 002). Y la oficina de apoyo la define igualmente como una acción de grupo en el 

acta de reparto (archivo 003) 

 

La demanda fue radicada el 01 de diciembre de 2023, pero llegó a este despacho sólo hasta 

el 12 de diciembre de 2023. 

 

Al interpretar los hechos, las pretensiones y las demás consideraciones de la demanda, y 

teniendo en cuenta que la demandante invoca la protección de derechos fundamentales 

como la igualdad y el mérito, este despacho considera que corresponde a una acción de 

tutela y le impondrá el trámite correspondiente de forma inmediata, considerando además 

la fecha en la cual la ciudadana presentó su demanda.  

 

Dado que la solicitud reúne los requisitos de ley, el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la demanda de la referencia como una acción de tutela e imprimirle el trámite 

que corresponde, acción impetrada contra la Comisión Nacional del Servicio Civil y la 

Secretaría de Educación de Antioquia.  

 

2. NOTIFICAR por el medio más expedito la admisión de la demanda a la Comisión 

Nacional del Servicio Civil y a la Secretaría de Educación de Antioquía, haciéndoles 

entrega de copia de la tutela con sus anexos. 
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3. CONCEDER el término de dos (2) días para que la Comisión Nacional del Servicio 

Civil y a la Secretaría de Educación de Antioquía, se pronuncien respecto de la solicitud 

de tutela y ejerzan su derecho de defensa y contradicción. 

 

4. ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la Secretaría de 

Educación de Antioquía que publiquen la presente providencia y el escrito de 

acción en un lugar visible de sus páginas web para que, en el término de dos (2) días, 

terceros interesados puedan solicitar su intervención en el trámite de la presente 

acción.   

 

Las entidades deben allegar prueba de la publicación en su escrito de contestación.  
 

5. REQUERIR A LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE 

BOGOTÁ para que realice los ajustes en el reparto y designar la presente demanda como una 

acción de tutela.  

 

6. NOTIFICAR por el medio más expedito la admisión a la accionante. 

 

7. TENER como prueba las documentales aportadas por la accionante con el escrito de 

tutela. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

              

 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 
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